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tícktiit'^HOñciffil
DE LÀ

raoTs^resÀ es eoasQSA
Àrtioolo l.*^ L&s ley^B obiigwràn en lû Poninsnl^j ibIbs 

Baleares y Cuxarias, 4 loi velate d les de eu ptomalgeoîôn, 
si sa elhu. ao se dispasiese otra oose. Se eauende bêcha la 
promnlgeeión el die en que tenniaa le inserción de le ley 
« la ffaciXa edoial.
^V La ignorancia de las leyes, ae aioase de an 

•'““plhniento.
ÁrtB.’ L^g leva, no tendrán efecto retroactivo, si ao 

•‘•pusieren b contrario. (Gidigo oivil vij/mte)
El Beal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beel orden 

•• 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por les cor
poraciones provinciales ni municipales ningún doonmento 
“ •scritnra ein que loi rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho loa derechos de inserción de loa annn- 
«108 de subastas en la daeeta de Madrid y Boutim Omcial,

SDSCaiPCIÓN PARTICULAR

Bit O^BDOBA fiaelAAe

Un mes................................... B
Trimestre., ■ . » i 8 2B
Seis meses.......................... 16 hO
Un afio.. ..... *88

Pnana on Odinosa Pesetas,

Un mes.-.............................4
Trimestre........................... 11 26
Beis meses.............................  60
Un ello........................... * ■ 48

Níimro nMot 98 oMímoe de peteta.
Se patuca todos los días, excepto lo# domingo#, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
v Secretarios reciban e#U “BOLETIN,, dispondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
■ en los Boíeííftes Oficialee se Han de remitir al Jefe política 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sehoroa Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Roistín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá varífi- 
careeal final de cada año.

AnvxaTssoiA, Conforme con la condición 4." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo* 

¡ non los interesados el importe de su publicación, á razón 
de 26 céntimos por Unea o parte do olla, y la venta d# nú- 

1 meros sueltos á 88 céntimos.

^KilEicia ísl CoDsejo le Miiistrís
(fiaeefa del 6 de Abril)

S9. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 1121

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno, Sr.: Con el fin de qne los 
reclutas condicionales á los qne se ha 
Variado la olasifioaoión, puedan acoger- ? 
Se al beneficio que otorga el art. 172 de 
la ley de Radetamiento vigente, te- l 
Hiendo en ouenta lo preceptuado en i 
el 174;

El Rey (Q, D. G ), y en su nombre 
la Keina Regente del Reino, se ha ser- 
"vido disponer lo aigaieute:

l.° Los reclutas sometidos al sorteo 
supletorio celebrado en las zonas de la 
^anlusala, islas Baleares y Canarias, 
podrán redimir el servicio en loa Cner- 
pos armados por 1.500 pesetas hasta el 
31 de Mayo próximo,

2.* Los que por el número obtenido 
®D dicho sorteo deban servir en los 
distritos de Ultramar, podrán redimir- 
66 por 2,000 pesetas, después del plazo 
Señalado en el artioalo anterior hasta 
fiiez días antes de la fecha designada 
para efectuar so embarco. Estos reclu
tas podrán saetitoirse en el mismo 
plazo. 

i

Los Capitanea generales solicitarán -1 
de los Gobernadores civiles de las pro-
vinoiae que forman la reglón de so 
mando la inserción de esta circular en 
los Boletines Oficiales para que tenga 
la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oonsigaíen- 
tos. Dios gnardeá V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Abril de 1897,—Azoá- 
rraga.

Señor....
6

MTWiampPin mr POMPlKTO * Art- ‘^7. Loa edificios en construe- ! graneros, cámaras, desvanes y sitio»
MINISTBRIOD^tfOSUÜNTO ^.^^ i„,„ibiréD como .1 ..tuvieran j d„lin.do. 4 guerd.r fru-

6 concluidos, onando ae hallen bien de- 
INSTRUCOION 1 terminados su carácter y condiciones,

poro llevar d ^eclo la Estadística de vi- 1 j^Q^ abandonados y ruinoeoe también 
oiendos en la Península ¿ ^^« «^y«- • figurarán como tales; pero de éstos de- 
cenies.según lo dispuesto por Beal J

- - ; jarán de inolairse en el Nomenclátor
í loa que se hallen sin cubierta ó oerra- 
c miento, á menos que recuerden alguna

orden de esta fecha.
(Continuación.)

CAPÍTULO VL

De tos EDIFlOIOa T ALBEBOOKS

OIASIVIOAOIONES, V DE LAS BAULIAS QUE 

LOS OCUPAN

Art. 24. Se entiende por cosa todo 
edificio destinado á viviendas; y por 
edificio toda obra de fábrica con te- 
chambre ó cerramiento, tenga ó no 
condiciones de habitabilidad. De estas 
definiciones se dedoce:

1,® Que con el nombre genérico de 
ed^icio se desiguan no solamente las 
casas, sino también los templos, las 
fortalezas, loe faros, etc.; bastando á 
caraoterizarie que su oonstrncoión sea 
sólida.

2.® Que la 0040 queda determinada 
con tal qae su oonstrnooión sea da fá
brica y tenga al propio tiempo oondi- 
oiones de habitabilidad, esté ó no ha
bitad».

Art. 26. Cnando al lado de ana ca
sa y siu so Ice ión de oontinaidad exis
ten varias dependencias de la misma 
como pajaree, paneras, boyeras, eto., 
de manera que vengaa á constituir un 
todo con dicha oasa, ea contarán oomo 
nn solo edificio para los fines de este 
Nomenclátor,

Art. 26. Además de los edificios de
qae se trata auteriormente, existen
otras oonetruociones que se distinguen que tienen. Se consideran de na piso
de ellos por so fabricación endeble y 1 aquéllos que, bajo techado, onbierta ó 
de escasa resistencia, talas como barre- tejado, no tienen más sneto qae el del
oas, caevae, chozas, majadas, ranchos
oasetas, eto., que igualmente que los 
edificios, pueden tener ó no oondicio- i cuevas ó sótanos. Los pisoa que pasea 

' de UDO, se cóntarán por el de soladosDes de habitabilidad, aunque siempre 
defioiectea. Batas oonstracciones poco 
ocasistentas saelen conocetae ea las 
Eatadíatioaa de viviendae con el nom
bre genérico de aibérÿues,

T 8U3 f

• gloria histórica ó artística, cuya oir- 
ounatancia en este caso se haría cona-

f tar por medio de ana nota. i
j No serán registrados en esta esta- * 
i distioa los recintos al descubierto de los 

oementerios; pero sí deben ser inscrip
tos los edificios da que constan, oomo 
capillas, oas a a de guardas, depósitos 
de cadáveres, eto. Tampoco aa tomará 
nota de los corrales y encerraderos qae 
no tienen cubierta ó que la tienen su
mamente efímera, ni de loa resguardos 
y abrigos para personas y ganados que 

i sean de suyo portátiles ó tan endebles, 
1 que sólo estén destinados á dorar por 
- un tiempo muy breve y casi determi- 
, nado.
; Art. 28. Los edificios se dividen 
¡ por razón de su naturaleza en habiía-

f; bles ó inhabitables: éstos son los que por 
la índole de ea destino excluyen el 

. concepto de habitabilidad, como los 
templos, loa pajares, las paneras, los 
palomares, eto.; los primeros, esto es, 

, los habitables, se subdividen en habi
tados yaocidentaimenteiííAa&ífúiííos por 

. falta de moradores.
Esta clasificación de los edificios es 

también splioable á los albergnes,
Art. 29. Los edificios se clasifican 

además por razón del núme.o de pisos

nivel de la calle ó el del campo, poco 
más ó menos, sin tener en co enta las

; ó pavimentos que tenga el edífioio, sin 
hacer mérito de las torree, torreones, 

' miradores ó atalayas que sobre él se 
eleven, Gonstitnyea, por tanto, piso los

tos, prodactos indostriatss, aperos de 
labor, atensilios, etc., ana caando no 
se habiten, con tal que ocapen per lo 
menos las dos terceras partes de la ex
tensión qae tenga el edificio.

Art. 30. En la última oasUla de los 
estados manioipales, cuyos modelos van 
adjuntos, se oonsignaré el número da 
familias correspond iente á cada enti
dad de población. Para llenar con acier
to dicha casilla bastará tener present» 
cnanto sobre el concepto de familia a» 
manifiaata en el artioalo 17 de la Ins
trucción del Ganso de 20 de septiem
bre de 1857, Convendrá fijar la atea- 
oión especialmente en la ciroanstanoia 
de que bajo nn mismo techo pueden 
habitar varíes familias sin estar sujo, 
tos los incrivlduos que las componen á 
un solo jofe ó cabeza; y en la de que 
además de las personas unidas por lo» 
vínculos del parentesco, forman parte 
de la familia loe orlados y dependien
tes.

CAPITULO VIL
De tos OBOAHtsMOS QUE KAN DE INTBB- 

VENIB EN LOS TEA BAJOS

Art. 31. Dada la intima relación 
que con el Censo tiene el servicio de 
la Estadística de viviendas, y halláu- 
dosu aún en fanciones las Juntas pro
vinciales y manioipales del Canso cons
tituidas por virtad de lo dispuesto ea 
los articulos 2.*, 3.” y 4.“ de la Instrao- 
ción de 20 de septiembre de 1887, á 
estos organismos se encomienda el co
nocimiento y formación de Ia mencio
nada Estadística, los cuales para este 
determinado objeto fonoionarán del 
modo sígaieote.

Art. 32. Los Gobernadores provee- 
rán sin demora tas vacantes de vocales 
de tas respectivas Jautas provinciale» 
del Censo, qae existan aotaalmente, 
para completarías en la forma prescri
ta por el artioalo 3.° de la citada íns- 
truoción de 20 de septiembre de 1887; 
y ordenarán al propio tiempo á los al- 
oaldes que á su vez nombren loe voca-
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les de Is Juntas man ¡oí palee del Cen
so en número bastante á oubrir las va
cantes ooarridae, en la forma que esta- 
bleoe el artíoolo 4.“ de la referida Ina- 
troooión.

Al disponer la raorganízaoión de las 
Jautas munioipalea del Censo, los Go
bernadores indioarán el número del 
BoLETiH Oeioial de la provinoia en 
que esté publicada la Instrucción de 
20 de septiembre de 1887, oon el fin 
de facilitar á los alcaldes el modo de 
oomplir el citado artícaío 4.“ do la 
misma.

Art. 33. Las Juntas provinciales y 
las manioipalee del Censo, oabiertas 
ya las vacantes dal modo indicado en 
el artíoolo que precede, serán oonTo
cadas por orden de sus respectivos pre
sidentes dentro del plazo de los diez 
días siguientes al de la publicación de 
estas instruociones en el Boletín Ovi- 
oiAL de la provinoia.

Si por razones imprevistas no oon- 
ourrierau para la recoustitación de las 
Juntas provinciales y de las munici
pales del Censo, ó para la dehberaoión 
y ejecución de los servicios que esta 
loatroooión les encomienda, la mitad 
más uno de los individuos que respeo- 
tivamente las componeu, se hará nue
va convocatoria para dos días después; 
y en esta segunda raunión se tomará 
acuerdo, onaiquiera que sea el número 
de vocales que oononrra.

Art, 34. Después de reconstituidas 
las Juntas provinciales del Censo é in
mediatamente que esta oirounetancia 
tenga lugar, designarán de su seno 
cuatro vocales que, con el Vioepreei- 
dente de la Comisión provincial de Es
tadística, el jefe de Trabajes Estadís
ticos y el inspector de primera enea- 
fianza, formen una Comisión Ejecuti
va en cada provincia, la cual, en nom
bre de su respectiva Jauta provincial 
del Censo, estudiará, deliberará y eje
cutará todos les trabajos relativos á la 
Estadística de viviendas que le enco
mienda esta Instrucción ó qae en lo 
sucesivo le encargue la Direcoión ge
neral del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

Esta Comisión Ejecutiva quedará 
constituida á la mayor brevedad. Su I 
presidente nato es el Gobernador, y 
será secretario de la misma »1 que des- < 
empeña igual cargo en la Junta pro- ' 
vinoial del Censo. Cuando el Goberna
dor no concurra á las sesiones de la 
Comisión Ejecutiva, presidirá el Vice- 
presidente de la Comisión provincial 
de Estadística, y á falta de éste, el vo
cal de mayor edad. Los trabajos que 
lleve á cabo dicha Comisión Ejecutiva 
serán sometidos á la aprobación defi
nitiva de la Junta provincial del Censo.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL
01 LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 4133
Encargo á los señores Alcaldes, guar

dia civil, vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
le basoa y rescate de las oaballeríae, 
cuyas señas á oontionación se ezpre- 

san, robadas de los puntos que tam
bién se indican, y de ser habidas, las 
pondrán, oon las personas en cuyo po
der se encuentren, á diapoaioión de los 
Juzgados respectivos, si no acreditan 
en el acto su légitima procedencia.

Córdoba 6 de Abril de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre
Seilas que se citan

Ds dofla Ana Herruzo, un caballo 
capón, pequeño, negro, oon rodales 
blancos en las hombrillera?.

Una yegua lucera, tuerta, pelo ne
gro, cerrada, menos de la marca.

Un potro de dos aflos, entero, cas
taño encendido, lucero, menos de la 
marca.

Una muía de dos años, negra, menos 
de la marea.

Un mulo de nn año, castaño oscuro, 
pequeño,

Una yegua pealva, castaña encendi
da, más de marca, de seis á siete años, 
con un bulto como una nuez en la ba
rriga, oon rastra de potro, de un año y 
peto castaño.

Una yegua castaña encendida, alza
da la marca, de seis á siete años, todas 
sin hierro.

De don Rafael Castillo, vecino de 
Bujalance.—Ua mulo entrepelado, de 
siete años, con la marca, manchado co
rno de tener sarna y muy fisco.

Una mala pelo negro, con la merca, 
catorce años, también oon sarna.

De don Eran cisco Romero Muñoz, 
de Espiel.—Una borra oon más de 
veinte años, ceja, blanca, cOa remien
dos negros por encima de un ojo.

Otra de onatro años, caetaña oscura, 
ambas de buena alzada y sin hierro, 
dos aparejos, una manta de lana á cua
dros blancos y negros, un capote de 
paño pardo, en mediano uso, una man 
ta de trapos, cuatro sogas de cañámo, 
dos panes, nna libra de tocino y un 
porrón de lata oon aceite.

De Vicente Martín Fernández y 
Deogracias Cabanillas, vecinos de Be
lalcázar.—Uoa burra cana, cerrada, me
diana.

Otra rucia oscura, de seis años, tam
bién mediana.

Otra burra rucia, algo clara, cerrada 
y alzada más bien alta.

Otra rucia clara, esquilada, alzada 
regular, de tres afloa de edad.

' AYUNTAMIENTOS
j -—-,

Í VALSEQUILLO
.1 Núm, 1113
' Don Francisco Camacho Robas, Alcalde del 

Ayantamiento constitucional de esta villa.
j Hago saber: que terminado el repsr- 
j timiento de la contribución del subei- 
j dio industrial de esta villa, para el 
j próximo año económico de 1897 á 98, 
■ quede expuesto al público en la Secre- 
j taría de este Ayuntamiento, por el tér- 
j mino de ocho días, que empezarán á 
1 contarse desde el en que aparezca el 
1 presente en el Bolstn Oficiai de la 

provincia, á fin de que dorante su ex
posición pueda ser examinado y hacer 
cuantas reclamaciones consideran jus
tas.

j Valsequillo 3 de Abril de 1897,- El 
j Alcalde, Francisco Camacho.—For su 
| mandado, Pedro A. Soriano, Seore- 
t tario.

LUCENA
Núm. 1114

Don Gabriel de Lara Algar, primer Tenien
te de Alcalde y Alcalde accidental de esta 
ciudad.
Hago saber: que aprobado por el ex- 

ceientisimo Ayuntamiento de mi pre
sidencia, previa censara del señor Re
gidor Sindico, el proyecto de presu
puesto ordinario de ingreses y gastos 
de este Municipio, correspondiente al 
ejercicio eood'^ mico próximo de 1897 
á 98, queda expuesto al público en la 
Secretaría mcnioipal, por término de 
quinoe días, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, conforme y á Joa efectos 
determinados en la vigente ley muni
cipal.

Lacena 30 de Marzo de 1897.—Ga
briel de Lara.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1116

Don Pedre Quintero Castillo, Alcalde cena- 
titucional de esta villa.

Hago saber: que terminados los 
apéndices del amiHaramiento de fincas 
rústicas y urbanas de este término mu
nicipal, que han de servir de base á 
los repartimientos de la oontribooión 
territorial del siguiente ©jeroioio eco
nómico, quedan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayuntsmiento, 
por el término de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial da la provinoia, 
para que los contribuyentes puedan 
enterar.se de las variaciones que se ha
bón en so riqueza amillarada y entablar 
las réolamatiicnes de agravio que crean 
pertinentes à tu derecho, únicamente 
sobre dichas alteraciones.

Castro del Rio L* de Abril de 1897. ,
— Pedro Quintero.

ZUHEROS j
Núm. 1117 f

Don Juan Romero Poyato, Alcalde accíden- ! 
tal do esta villa. Í

Hago saber: que formado en borra- Í 
dor por la Comisión respectiva de este í 
Ayuntamiento, el proyecto del preso- f 
puaeto ordinario para el ejercicio próo- 
eimo de 1897 á 95, queda ezpaesto al 
público en esta Secretaría municipal, 
por término de quince días, para que 
dnraute diubo término puedan aducir
se contra él las reclamaciones opor- !
tunas. |

Zuheros 3 de Abril de 1897.—Juan j
Romero. Í

CARCABUEY 1
Núm. 1118 1

Don Francisco Cubero Solía, Alcalde consti- j 
tucicnal de esta villa.
Hago saber: qae terminado por el 

Ayuncamiento y Junta pericial de mi 
presidencia, el apéndice al amillara- 1 
miento de la riqueza inmueble, cultivo ; 
y ganadería de este distrito municipal, i 
que ha de servir de base para el repar- í 
timiento de la coutribución territorial ’ 
del próximo ejercicio económico de J 
1897 á 98, queda expuesto al público f 
en esta Secretaria Capitular, por tér- ? 
mino de quince días, contados desde el ; 
de la inseroión del presente en el Bo- 1 
lETiN Oficial de 1« provincia, dentro j 
de cayo plazo los contribuyentes po- ? 
drán examinarlo y preduoir las recia- ■ 
mación ea que consideren pertinentes í 
á en derecho. Í

Y para conocimiento general se pu- | 
bliea el presente en Carcabuey á tres j 
de Abril de mil ocho cientes noventa y : 
siete. — P. Cubero. -

MO^TTlLA j 
Núm. 1119 |

Don Juan Bautista Férez y Mataix, Alcalde j 
presidente del excelentísima Ayuntamien- J 
to constitucional de esta oitidad. |
Hace saber: que por acuerdo de di- j 

4

i cha Corporación han de proveerse ¡as 
plazas de Médico titular de los distritos 
segundo y cuarto de esta población, 
vacantes por renonoia de don José Ri
bera y don Francisco Amo, quelas des
empeñaban, señalando como tiempo da 
duración del contrato el que medie 
desde la elección hasta el 30 de Junio 
de 1898, el sueldo anual de 999 pesetas 
y como obligaciones de los facultati* 
vos, las de prestar gratuita men te asís- 
tunela á las familias pobres comprendi
das en expresadas demaroaoiones, y los 
demás servicios sanitarios que se les or
denen, en Jos términos y con las con
diciones convenidas con sus anteceso
res, á menos que no sean modificaU* 
en el aotu de la sesión á qae se refiero 
el articulo 12 del reglamento de 14 de 
Junio de 1891.

En su virtud, es convoca por el pro* 
sente á todos los aspirantes á dichas 
plazas, para que en el término de trein
ta días hábiles, contados desde el si* 
guíenta á la inseroión de este enuncio 
en el Boletih Oficial de la provincia, 
presenten sus solicitudes doenmenta- 
daa en le 9eoietaria del Aynntamieil' 
to, debiendo acompañar á ellas nece
sariamente los. títulos expedidos por 
Uuiveraídades del Reino, que les acre
diten como Doctores ó Licenciados en 
Medicine y Cirujía.

Montilla 3 de Abril de 1897.—Juan 
B. Pérez. El Beoretario de Ayunta
miento, José Garcie Moyano.

IZNAJAR
Núm. 1128

Dustrlsimo señor don Francisco de Paula 
Delgado y Garrido, Alcalde presidents del 
ilustre Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hace saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y aso
ciados onbrir el encabezamiento de 
consumos del año económico venidero 
de 1897 á 98, por medio de arrenda
miento á venta libre de los derechos 
de todas ó cada una de las especies que 
lo componen, bajo el tipo de 52 385 
pesetas 40 céntimos y pliego de condi
ciones que se halla de mauifiesto en es
ta Secretaria municipal, be dispuesto 
hacer público por medio del presente 
que el remate tendrá lugar en esta sa
la Capitular el día 18 de Abril próxi
mo y hora de Ias once á las doce de sU 
mañana, siendo condición indiepensu- 
ble para tomar parte en el remate con
signar previamente en la Depositaría 
municipal, ans cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo seña
lado, y ana vez efectuado, prestar 1* 
correspondiente fianza que consistirá 
en el importe de una coarta parte del 
tipo por el que se adjudique.

Iznájar 30 de Marzo de 1897.—Fran
cisco P. Delgado.—P. 8. M., Rafael 
Valverde, Secretario.

VISO
Número 1129

Don Antonio López del Rey, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional da 
esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via oensora dal señor Regidor Sindico, 
el proyecto de presupuesto ordinario 
de este Municipio, formado por la Co
misión respectiva para el ejercicio eco* 
nómico de 1897 á 98, se enoaentra de 
manifiesto eu la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días.

Lo que se anuncia al público en culi)' 
plimiento de lo dispuesto en el art. 14b 
de la vigente ley munioipal.

Viso 4 de Abril de 1897.—Antonio 
López del Rey.
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__________________8 DE ABRIL DE 1897

Alealdiei ObaaabiivLeieaAl <© Pesadas
NUMERO 1116

Con Francisco Aranda Torres, Alcalde constitucional de esta villa.
»rrieud??í«^Í®rh’“® ^*‘^?" ^® condiciones que desde hoy obra de manifiesto en la Secretaría municipal, se 
día 1’ ®’ ^^ M’’*>°® aobasta y por el periodo de tres años económicos, que empezarán á contaras desde el
TosLa » ■ - ‘° P^'^^’“® y terminan en treinta de Junio de mil nuevseieatoe, la cobranza de Iqs derechos para el
resneotivoa ? ®®‘* población sobro las especies gravadas con el impuesto de consumos que, o^on sus

apeotivos tipos y total por todos oonoeptois se detallan con el siguiente estado:

ESPECIES

CARNES
^aounas, lanares ó oabrias, muertas, en fresco, en cecina ó 

saladas..............................................................................................  
® cerda, muertas, en fresco y saladas.........................................

LIQUIDOS
Aceites de todas clases.........................................................................

æchol. aguardientes, licores, cerveza, cidra y chacolí...........
*¡1108 de todas clases...............................................................
**nagre...........................................................

GRANOS
¿’‘FO®» garbanzos y sus harinas.........................................................  

p ’go y sus harinas...............................................................................  
ebada, centeno, maiz, mijo, panizos y sus harinees................. 

emás granos y legumbres secas yens harinas.......................
•pescado de rió y mar, sus escabeches y conservas......................  

dabón duro y blando........................................................................... 
^arbón vegetal y de cok....................................................................  

al común á razón de 50 céntimos de peseta por habitante...

Totales y tipo anual para la subasta..............................

del día Consistoriales y salón de sesiones del Ayuntamiento, de una á dos de la tarde
ba Í ^““®‘^‘*\* *°® * F?WwaoMÍn de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia de Oórdo-
hnnoi ^ Í” ®L®^, ^“® «0 baga aquélla, venficándoee la lioitauión per el sistema de pujas á la llana y sirviendo de tino 
aíln, P"® • <i«eohos y recargos, la suma de 37.927 pesetas 88 céntimoi no siendo admisible proposición

gana que ee haga inferior á dicho tipo, ni que deje de eceptarse en todas sus partes el pliego de oondio’ones^
del», a wo«»«» para hacer postara, consistente pn 1.896 pesetas 39 céntimos, cantidad ig*aal ai 6 por 100
aVd^ J recargos, deberán consignaría loa interesados en Ias Cajas del Tesoro, en la Depositaría del

«SuS.'TSTiSiSL’iwá^ ’“ ” "'""° “‘° "' “'“‘''•"‘ *** » ef«"‘¡vo
sioiz último, se advierte; que la clase é importe de la fianza definitiva que habrá de constituir el rematante á disoo- 
aanj 7® Ayuntamiento para responder del cumplimiento de so contrato, ee determinará oportunamente ñor la Mauioi- 
Último ’ °°® ®"®?’® y ‘‘®“‘'® úe los límites que establece el número 8.* del artículo 266 del Reglamento de 80 de Agosto

"^Z®'® oonocimiento de los que deseen interesaree en la licitación y del público en general, se fija el presente en 
aades á tres de Abril de mil ochocientos noventa y siete. —Francisco Aranda.—Antonio Uceda, Secretario.

JUZGADOS
ANDUJAR

Núm. 1094 
^on Angel León y Fernández, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, Hama y em

plaza al procesado Mateo Porreño Co- 
‘•ado, natural y veoino de Picaro, ca
cado con Ana Roiz, hijo de Eusebio y 
^8 Juana, de ouareuta y dos años de 

*^.y j°*‘'“*¡®*'®’ P"® ^“® dentro del 
‘étmino de cinco días, contados desde 

en que se inserte este edicto en el 
BOLETIN OnoiAi de esta provincia,Cór* 
^ba, Ciudad Real, Cuenca y Gaceta 
®6 Madrid, comparezca ante este Juz* 
Rado á responder á los cargos que le 
^saltan en la causa instruida contra el 
^leino por lesiones; bajo aperoibímien- 

® que de no verifioarlo será declarado 
abeldé y le parará el perjuicio á que 

«obiere lugar en derecho.
^1 propio tiempo ruego y encargo á 

'Odas las autoridades tanto civiles corno 
J^ilitares y demás que componen la po- 
*ola judicial, practiquen las más acti- 
®a y eficaces diligencias para ta busos 

J captura de dicho procesado, cuyes 
ofias á continuación ee expresen, y 

siendo habido lo pongan con les segu
ridades oenvenientes en la ocroel de 
esta partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dado ea Andújar á veinte y nueve 
de Marzo de mil cohooientoa noventa 
y eiete.—Angel León. — Por mandado 
de S. 3 •, Eduardo Muñoz.

Señas del procesado
Estatura mediana, color moreno, 

barba poblada, ojos y pelo negros, na
riz regular.

Número 1099
Por el presente ee cita, llama y em

plaza á don Alberto Moreno Aceituno, 
de esta vecindad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el en 
que se inserte este edicto en el Bolb* 
TIM Oficial de la provincia, Córdoba, 
Ciudad Real y Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resaltan en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre 
malversación de fondos públicos; pre* 
vioíéndole que de no verifioarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere logar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á

Derechos 
del Tesoro.

Ftas. Ots.

3 por 100 
de cobranza, 

Ptas. Cts.

lOOpot 100 
de recargo 

municipal.

Ptas. Cts,

TOTAL 
Cupo y recargos

Ptas. Cts.

X.900 67 1,900 3.857
1.600 48 1.600 3.248

3.600 106 3.600 7.106
1.332 39 96 1.332 2.703 96
3.000 90 3.000 6.090

127 15 3 81 127 16 268 11

200 6 200 406
4.472 85 134 19 4.472 86 9.079 89

400 12 400 812
100 3 100 203
200 6 200 406
300 9 300 609
200 6 200 406

2.664 79 92 n 2.743 92

19.996 699 88 17.332 37.927 88

todas las autoridades tanto civiles có
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las máaacti 
vas y eficaces diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado, coyas se
ñas á continuación ea expresan,y sien
do habido lo pongan con las segurida
des convenientes en la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juz
gado.

Dado en Andújar á veinte y nueve 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
siete. Angel León.—Por mandado de 
S.S.", Eduardo Muñoz.

<5e^a£ del procesado
Da unos oineneuta años de edad, co

lor pálido, nariz larga, con barba, peto 
rubio, ojos melados, estatura mediana 
y deoentemente vestido.

L U (T e N A 
Número 1111

Por el presente edicto se citan y lla
man á Ias personas que sean dueñas de 
una yegua castaña oscura, de seis años, 
menos de la marca, sin hierro; an po
tro de quince meses, castaño claro, al
zada regalar, con hierro en la nalga iz
quierda, careto y calzado, y una barra 
platera, cerrada y con rastra, que en el 
día veinte del actual oonduoian los gî-

taños Juan Flores Hernández y Ma
nuel de ios Royas Santiago, vecinos de 
Cantil lana y Constantina, respectiva
mente, y que las abandonaron, deján- 
dolas en la posada de San Antonio, de 
esta ciudad, y marohándose de la mis
ma al notar que la guardia civil inter
venía practicando diligenoias sobre la 
legitimidad de los documentos que les 
oonparon, á fin do que en el término 
de diez días, qde empezarán á correr y 
oontarse desda la inserción del pre- 
sente en el Boletín Opiçial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado con ios docu
mentos ó pruebaque justifiquen lea co
rresponden á titulo de dueño, á fin de 
en este caso haoerles entrega de indi
cados semovientes.

Dado en Lucena á veinte y seis de 
Marzo da mil ochocientos noventa y 
siete.—F. Javier Sanz.—El actuario, 
Pedro Romero.

CORDOBA 
Kiim. 109€ 

Reqoieitoria 
Dou Antonio Alonso Solano, Juez do inatrno

ción de esta capital.
Por la presente y término de dies 

días, contados desde sa ioseroién en la 
Gaceta de Madrid y Boibtih Oficial 
de esta provincia, cito,llamo y emplazo 
al prcoeeado en cansa por hurto de un 
reloj Juan Qavira González, de veinte 
y tres años, hijo de Joan y Teresa, 
soltero, natural de Eoija, veoino do Se
ville y ooyo actual paradero se ignora, 
para qoe dentro de dicho término ea 
presente en la caros! nacional de esta 
oíndad, por haberse decretado su pri
sión provisional en el indicado sania- 
rioj bajo apercibimiento an caso con
trario de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo,en nombre de S. M. 
el Rey (q, D. g.), exhorto à todas las 
autoridades de la nación y agentes de 
la policía judicial, procedan é la busca 
y captura del referido procesado, que 
caso de ser habido pondrán en la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición.

Dado en Córdoba ó dos de Abril de 
mil ochocientos noventa y siete.—A. 
Alonso Solano.—El actoaiio, Licencia
do Pedro Fernández Pintado.

LA RAMBLA 
Núm. 1098

BDIOTO
Don Manuel Pólo y Pérez, Juez de inatrac

ción de esta villa y au partido.
Por virtud del presente se ruega y 

encarga á todas las autoridades de la 
naoión, se sirvan disponer se proceda 
á la busca de varias ovejas, de la pro
piedad de doña Maria Jesús Villalba, 
de nn carnero de la de Rafael Rivera y 
de unos zapatos de la perteuenoia del 
pastor que custodiaba aludido ganado, 
Antonio Borgas, cuyas señas se expre
san á continuación, que en la noche del 
veinte y siete de Febrero último fueron, 
robadas por tres individuos desoca coi- 
dos, en la dehesa del cortijo del Fon
tanar, término do Santaella, y orso de 
ser habidas se ocupen y remitan á dis
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder fueren encentra* 
das, si no justifícan su legitima adqui
sición.

Dado en La Rambla á primero de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
eiete.—Manuel Pólo Pérez.—Por man
dado de 3. S.", Antonio López del 
Moral.
Señas de tos animales y efectos robados

Doce ovejas, entre machos y hem
bras, todas blancas, sin hierro, tenien
do siete de ellas como seña particular 
on agujero en la oreja izquierda y una 
raja en la derecha, sin que Ias demás 
tengan señal alguna.

Y anos zapatos de becerro blanco en. 
mediano aso.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINUACION.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA-PRIMERA ENSEÑANZA
Çon arreglo á lo prevenido en el art, 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los da 

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la “Caceta de Madrid,, las si 
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos 5.® y 6.® del citado reglamento de pro 
visión de Escuelas.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA

PROVINCIA PUEBLO otlss DS lA piAza SUELDO

Pesetas
Uetribaciosea CAP A OBSERVACIONES

Orense Allariz Aoziliar 650 0 »
Pontevedra Dorón Maestro 625 Lae legates n
Idem Malvas Idem 626 Idem
Idem Lerez

Plazai en Escuelas elementales àe niñas

Idem 625 Idem * 9

Logo Antee Maestra 625 Las legales fl
Idem Navia de Saarna

Plazas en Escuelas incompletas de niños

idem 625 Idem ■ 9

Coreña Tarragoña Maestro 600 Las legales rt fl
Idem Caroaois Idem 376 Idem
Orense Mi/udil Idem 376 Idem
Pontevedra Portela Idem 260 Idem fl
Idem Nogueira Idem 260 Idem fl
Idem Batelianes Idem 260 Idem fl
Idem Nogaeira Idem 250 Idem fl
Idem Vilsohán Idem 260 Idem
Idem Traepielas Idem 250 Idem fl
Idem Villalonga idem 260 Idem fl
Idem Barbado Idem 260 Idem
Idem Solveira

Plazas en Escuelas incompletas de niñas

idem 260 Idem KJ fl

CornBa Moreiras Maestra 276 Las legales fl
Pontevedra Bembibre

Plazas en Escuelas de tmbos sexos

Idem 660 Idem n fl

CoruBa Ourol Maestro ó Maestra 600 Las legales fl
Idem Eume Idem 600 Idem
Idem Conso Idem 600 Idem fl
Idem Olveira Idem 600 Idem fl
Idem Santa Marina del Monte Idem 600 Idem fl fl
Idem Culleredo Idem 366 Idem v fl
Idem Carantoña Idem 360 Idem fl
Idem San Marned de Rivadulla Idem 275 Idem 0 fl
Idem San Pedro de] Puerto Idem 250 Idem fl
Idem Andeiro Idem 260 Idem 9 fl
Idem Brives Idem 250 Idem fl
Idem Jobre Idem 1 260 Idem fl
Idem f Aldemunde Idem 260 Idem n fl
Idem 1 Villanueva Idem 260 Idem If > •
Idem 1 Ameijenda Idem 260 Idem n fl
Idem Fraime Idem 260 Idem n fl
Idem Grañas Idem 260 Idem fl
Idem Mañón Idem 260 Idem fl fl
Idem Campoa Idem 260 Idem 0 fl
Idem Doso Idem 280 Idem fl fl
Idem Ardemil Idem 260 Idem 0
Idem Pon lo Idem 260 Idem fl
Idem Car ceda Idem [ 250 Idem 0 fl
Idem San Pedro del Moro Idem = 260 Idem « ft
Idem Restande Idem 260 Idem n fl
Idem Barbeito Idem 256 Idem fl fl
Idem Baíñas Idem 260 Idem « fl
Idem Castrelo Idem 260 Idem n fl
Lago Ove Idem 460 Idem n fl
Idem San Marned del Rio Idem 250 Idem fl fl
Idem Juris ; Albardsiro Idem 250 Id m fl 9
Idem Vilvalle Idem 260 Idem fl ft
Idem Riberas de Miño Idem 260 Idem fl fl
Idem Agaanoestas j Nooedo idem 250 Idem fl fl

(9e continaerá.)
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